
Tribunal Constitucional Plurinacional 

Requisitos específi cos Documento de respaldo

1. Haber cumplido treinta y cinco 
(35) años, al momento de 
postulación.

 Fotocopia de Cedula de Identidad 
vigente.

2. No tener militancia en alguna 
organización política, al 
momento de su postulación.

 Certifi cación emitida por el 
Tribunal Departamental Electoral 
y del Tribunal Supremo Electoral. 
La certifi cación del Tribunal 
Departamental Electoral debe 
pertenecer al domicilio del 
Postulante.

3. Tener Título profesional a 
nivel licenciatura en Derecho, 
ejercido por un mínimo de ocho 
(8) años a partir del título en 
provisión nacional.        

 Original o Fotocopia legalizada 
del Título Profesional en Provisión 
Nacional.

4. Estar matriculado en el Registro 
Público del Abogado (RPA).

 Certifi cación del Ministerio 
de Justicia y Transparencia 
Institucional.

5. Contar con experiencia de 
al menos ocho (8) años en 
el desempeño de funciones 
en instituciones públicas, 
privadas o en el ejercicio libre 
de la profesión, relacionadas al 
área de Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo o 
Derechos Humanos.

 Hoja de vida impresa y en forma 
digital (PDF) conforme anexo, 
adjuntando respaldo documental 
en original, copia legalizada o 
certifi cación original.

6.  Tener formación profesional 
especializada en las disciplinas 
de Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo o 
Derechos Humanos.

 Original o copia legalizada del 
título, diploma o certifi cado, que 
acredite la formación profesional 
especializada.

7. No haber integrado el directorio 
o gerencia de una sociedad 
comercial cuya quiebra hubiese 
sido declarada fraudulenta.

 Declaración jurada (voluntaria) 
ante Notaría de fe Pública, en 
original.

8. No haber patrocinado a 
personas que resultaren 
culpables de la comisión de 
delitos contra la unidad del 
Estado.

 Declaración jurada (voluntaria) 
ante Notaría de fe Pública, en 
original.

9. No haber patrocinado procesos 
de entrega o enajenación 
de recursos naturales o del 
patrimonio nacional.

 Declaración jurada (voluntaria) 
ante Notaría de fe Pública, en 
original.

10. No haber patrocinado a 
personas que hayan sido 
condenadas con sentencia 
ejecutoriada por delitos de 
narcotráfi co, con excepción de 
los defensores públicos.

 Declaración jurada (voluntaria) 
ante Notaría de fe Pública, en 
original.

11. Contar con residencia 
permanente en el 
departamento de postulación 
durante los últimos dos (2) 
años computables a partir de la 
publicación de la convocatoria.

 Certifi cado de Padrón Electoral 
y declaración jurada (voluntaria) 
ante Notaría de Fe Pública.

Tribunal Supremo de Justicia
Requisitos específi cos Documento de respaldo

1. Haber cumplido treinta (30) años, 
al momento de postulación.

 Fotocopia de Cedula de 
Identidad vigente.

2. No tener militancia en alguna 
organización política de carácter 
departamental o nacional al menos 
ocho (8) años antes del momento 
de la postulación.

 Certifi cación emitida por 
el Tribunal Departamental 
Electoral y del Tribunal 
Supremo Electoral. La 
certifi cación del Tribunal 
Departamental Electoral 
debe pertenecer al domicilio 
del Postulante.

3. Tener Título profesional a nivel 
licenciatura en derecho, ejercido por 
un mínimo de ocho (8) años a partir 
del título en provisión nacional.

 Original o Fotocopia 
legalizada del Título 
Profesional en Provisión 
Nacional.

4. Estar matriculado en el Registro 
Público del Abogado (RPA). 

 Certifi cación del Ministerio 
de Justicia y Transparencia 
Institucional.

5. Contar con experiencia profesional 
de al menos ocho (8) años en el 
desempeño de funciones judiciales, 
profesión de abogado o docencia 
universitaria a partir del título en 
provisión nacional.

 Hoja de vida impresa 
y en forma digital 
(PDF) conforme anexo, 
adjuntando respaldo 
documental en original, 
copia legalizada o 
certifi cación original.

6. Tener formación y conocimientos 
especializados en distintas áreas 
del Derecho y orientadas a la 
administración de justicia y las 
funciones judiciales.

 Original o copia legalizada 
del título, diploma o 
certifi cado, que acredite 
la formación profesional 
especializada.

7. No haber integrado el directorio o 
gerencia de una sociedad comercial 
cuya quiebra hubiese sido declarada 
fraudulenta.

 Declaración jurada 
(voluntaria) ante Notaría de 
Fe Pública, en original.

8. No haber patrocinado a personas 
que resultaren culpables de la 
comisión de delitos contra la unidad 
del Estado.

 Declaración jurada 
(voluntaria) ante Notaría de 
Fe Pública, en original.

9. No haber patrocinado procesos de 
entrega o enajenación de recursos 
naturales o del patrimonio nacional.

 Declaración jurada 
(voluntaria) ante Notaría de 
Fe Pública, en original.

10. No haber patrocinado a personas 
que hayan sido condenadas con 
sentencia ejecutoriada por delitos 
de narcotráfi co, con excepción 
de los defensores de ofi cio y 
defensores públicos.

 Declaración jurada 
(voluntaria) ante Notaría de 
Fe Pública, en original.

11. No estar comprendido en las 
causales de incompatibilidad, 
previstas en el artículo 22 de la 
Ley N° 025.

 Declaración jurada 
(voluntaria) ante Notaría de 
Fe Pública, en original.

12. Contar con Residencia 
permanente en el departamento 
de postulación durante los 
últimos dos (2) años computables 
a partir de la publicación de la 
convocatoria.

 Certifi cado de Padrón 
Electoral y declaración 
jurada ante Notaria de Fe 
Pública.

POSTULANTES PARA LA PRESELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

Y TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 2023


